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AR TICU LO  D E O FICIO

S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 
la R ein a  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en sr 
importante salud en él Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A  A  
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

REAL DECRETO.
Como Regenta y Gobernadora durante la menor 

edad de mi augusta Hija Doña I sab e l  i i , he tenido á 
bien nombrar Secretario de Estado v del Despacho de 
irada y Justicia al Procurador á Cortes D. Manuel 
Barrio Ayuso. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
tecésario para su cumplimiento.nEstá rubricado de la 

Real mano.=:En el Pardo á 18 de Mayo de 1836.=A 
D. Francisco Javier de Istúriz, Presidente interino 
leí Consejo de Ministros.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y  del Despa
cho de la Guerra.

El general en gefe de los ejércitos de operaciones y 
reserva con fecha del 11 dice lo  siguiente:

Para dar cabo á la generosa idea que se propuso mi 
ayudante de campo el conde de Cam po-A lange , cuando 
al presentarse en este cuartel general entregó el donativo 
de 20$ rs. vn. que había ofrecido para socorrer á los va
lientes soldados del ejército del Norte inutilizados en cam
paña, dispuse que con el objeto de procurar un alivio efec
tivo y duradero á esta clase benemérita se subdividiera la 
referida cantidad en 20 lotes de á 1$ rs. cada u n o , 15 de 
los cuales deberiañ. repartirse entre los expresados indivi
duos , reservándome yo la distribución de los 5 restantes 
para premiar el valor y acciones distinguidas de otros tan
tos soldados que sobresalgan en los primeros encuentros 
con el enemigo.

Con el doble objeto de honrar el patriotismo y.gene- 
rosos sentimientos del conde de C am po-A lan ge, y celebrar 
el aniversario de S. M. la augusta R eina  Gobernadora, 
di las órdenes oportunas al general gefe de la P. M . G . 
para que dispusiera lo  conveniente al mayor brillo y real
ce del interesante acto del sorteo, en que los soldados de 
Isabel íi recibirán una nueva prueba de gratitud á la cons
tancia y á la generosidad con que derramaran su sangre.

Nombrado para presidirlo el brigadier gefe de la sec
ción permanente de P. M . G . D . Juan Tena, se trasladó 
el 26 del anterior á la villa de Nájera, donde se halla es
tablecido el depósito de inútiles que form é hace meses en 
obsequio de este valiente ejército. H ubo aquella noche ilu
minación general, y la música del regimiento infantería de 
Zaragoza que paseó las calles, aumentó la concurrencia y 
el regocijo. Revistó Tena en la mañana del 27 el estable
cimiento, que nada deja que desear en punto á orden , dis— 
ciplina, aseo y perfecta asistencia de aquellos bravos , á 
quienes mandó dar 2 rs. por plaza para solemnizar el faus
to cumpleaños de S. M .

A  las tres1 de la tarde se verificó el magestuoso, acto 
del sorteo, marchando el, depósito á la plaza mayor con 
la música, á su, cabeza. Formada en columna esta .respeta
ble falanje, en que sobresalía él aire marcial y orden per
fecto , ,que un tiempo mostrara en el com bate, ofrecía el 
cuadro mas tierno é interesante que puede concebirse al 
mirar aquellos valientes m utilados, que orgullosos erapu- 
^aban las armas con que defendieron los derechos de la 

!>¡A y  se sacrificaron por su patria. A l  son de himnos 
Marciales se efectuó el sorteo en medio de un entusiasmo 
extraordinario del pueblo, que aumentaban los agraciados, 

ectrizando á los concurrentes y victoreando los mas ca - 
ros } respetables objetos. La suerte fue justa en la distri

bución de los premios: el dedo augusto de la Providencia 
favoreció á los veteranos que mas señalara el hierro ene- 
m igo , y repartió las gracias entre los cuerpos del ejército 
con tal equidad com o aparece de la relación que acompaño.

Conmovida n i  alma, Excmo. Sr., al referir los pormeno 
res de esta solemnidad, no puedo menos de suplicar á V .  E. 
se digne elevarlo á noticia de S. M . para que se sirva dar 
publicidad á tan importante acto, por si los beneméritos 
defensores de la patria, que quedan inutilizados en cam
paña, pueden mejorar su situación, excitando esta y la 
conducta generosa del conde de Cam po-A lange el estí
m ulo de los que pueden aliviarla, consolando á la huma
nidad y procurando á nuestros valientes las ventajas á que 
tan alta y dignamente se han hecho acreedores, perdiendo 
su salud y siendo testimonios del valor y fidelidad de este 
virtuoso ejército, objetos del mas justo y vivo ínteres pa
ra el G obierno y sus conciudadanos, pues por afirmar 
aquel y defender á estos, han perdido los medios, de exis
tir por su propio trabajó.

Relación que se cita.
Departamento militar de inútiles y convalecientes de 

la ciudad de Nájera. =  Relación  nominal clasificada por 
regimientos de los individuos de dicho departamento he
ridos en acción de guerra á quienes ha cabido el premio 
de 1000 rs. en el sorteo celebrado en aquella ciudad el 27 
de A b r i l ,  cumpleaños de S. M . la R e i n a  Gobernadora.

Lorenzo B retón , artillero de la tercera compañía del 
segundo batallón del quinto regimiento.

Leoncio G uardannico, granadero de la cuarta com 
pañía del primer batallón del primer regimiento de la guar
dia R ea l de infantería.

Francisco Puente, soldado de la tercera compañía del 
segundo batallón del primer regimiento de la guardia R ea l 
provincial.

Francisco Sánchez, soldado déla  tercera compañía del 
primer batallón del primer regimiento de granaderos de 
la guardia R eal provincial.

Tomas G onzález, cazador de la primera compañía 
del segundo batallón del primer regimiento de la guardia 
R ea l provincial.

Manuel Colorado, soldado del segundo batallón de 
cazadores de infantería del R e y , 1.° de línea.

Cipriano G o rd illo , soldado de la tercera compañía 
del segundo batallón de infantería de la R e in a , 2.° de 
línea.

Juan G o r d i l lo , soldado cazador del segundo batallón 
de infantería de la Princesa, 4-° de línea.

Mariano M a rco , soldado cazador del primer bata
llón de infantería de Soria, 9.° de línea.

Salvador F os, cabo segundo de la cuarta compañía 
del primer batallón de infantería de Córdoba, 10 delinea.

A lonso Pastor, soldado de la primera compañía del 
segundo batallón de infantería de San Fernando, 11 de 
línea.

G erardo R u iz , soldado de la cuarta compañía del 
primer batallón de infantería de B oibon , 17 de línea.

Ildefonso Jurado, soldado d é la  sexta compañía del 
segundo batallón de infantería de Aragón , 2.° de ligeros.

. José A u l ló ,  soldado, tirador del segundo batallón 
de G eron a , 3.° de ligeros. .

Rafael E xpósito, soldado de la tercera compañía del 
segundo batallón de infantería de Navarra , 6.° de 
ligeros.

El mismo general en gefe con fecha del 13 dice lo 
que sigue:

De los cinco premios que me reservé del donativo del 
conde de C am po-A lange para recompensar el mérito de 
otros tantos individuos del ejército del Norte que mas se 
distinguieran en los primeros encuentros con ei enemigo, 
según  manifesté á V .  E. en mi comunicación de 11 del 
actual, he venido en adjudicar uno de ellos al soldado 
del regimiento infantería del ;R ey , J..° de línea , Gabriel 
Seco, recluta dé dos meses, que en lá defensa de V i l la i -  
ba de Losa ha sobrepujado en bravura á los mas intrépi
dos veteranos, mostrándose digno del nombre español. He
rido este bizarro soldado de una bala de cañón en el bra

zo derecho, después de haberse batido con ejemplar firme
za, tuvo que sufrir la am putación, y cuando entre los 
mas acerbos dolores miraba impasible ejecutar la opera
ción con la mas estoica serenidad, en el acto de ver caer 
-su brazo, exclamó lleno de entusiasmo: ”  ¡ Qué me im 
porta , si aun me queda el izquierdo para dar cartuchos á 
los artilleros! ¡V iv a  I s a b e l  i i ! ”

Este rasgo sublim e, Excmo. S r ., ha excitado mí sen
sibilidad á un término que V .  E. concebirá por sí mismo, 
ya que mi pluma no acierte á describir la emoción de mi 
alma. La sangre de Seco exige recompensas; pero recom 
pensas de tal naturaleza que honren á su m em oria, al ejér
cito á que pertenece, y á la patria que supo inspirar tan 
heroicos sentimientos. He hecho ver por mi parte en qué 
alto grado los aprecio, confiriéndole la cruz pensionada de 
I s a b e l  i i  y el referido premio de 1$ rs. vn., asegurándo
le en nombre de S. M. su futuro bienestar , y prometién
d o le , anticipándome á sus soberanas intenciones, que será 
colocado en el R ea l patrimonio.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E RAS.

AFRICA.

Argel 18 de Abril.

A  los habitantes de las posesiones francesas en el 
norte del A frica . Las Cámaras francesas están reunidas, y 
voy á tomar parte en sus debates.

Me alejo de vosotros con un vivo sentimiento.
Solo el ínteres del pais, el vuestro, el del com ercio 

de la madre patria podían separarme de vosotros por al
gunos instantes.

Y o  hablaré al R ey  de vuestro amor á su persona, á 
su augusta fam ilia , al Príncipe que hemos visto entre no
sotros tan intrépido y tan amable.

Com o gobernador diré al R e y ,  y corno diputado á 
las Cámaras, cuáles son vuestras tarcas, vuestros progre
sos, las conquistas que cada dia hacéis en los campos de la 
industria, del comercio y de la agricultura.

El G obierno sostendrá nuestros esfuerzos, cuyo re
sultado será ofrecer bien pronto á la Francia una amplia 
compensación de los gastos momentáneos que le causa 
nuestro establecimiento en A frica .

El porvenir es nuestro si sabemos conquistarle á fuer
za de trabajo; y nosotros habremos contribuido á dar á 
nuestra bella patria una gloria nueva , y á abrirle una fuen
te desconocida de prosperidad.

Argel 13 de A b ril de 1836.=E1 gobernador general 
de las posesiones francesas en el norte del A fr ica . (F ir 
mado). Mariscal Clauzel.

  El teniente general comandante de las tropas de A fr i
ca comunica al ejército el decreto siguiente:

Nos mariscal de Francia, gobernador gen raí de las 
posesiones francesas en el norte del A frica.

V isto  el artículo 20 del decreto del Sr. M inistro de 
la Guerra de 1.° de Setiembre de 1834;

Considerando que durante el viaje que vamos á hacer 
á Paris á tomar parte en las tareas de la Cámara de D i 
putados, afianzará la pronta expedición de los negocios de 
la colonia,

Decretam os:
A rtícu lo  único. Durante nuestra ausencia, el Sr. te

niente general R a p ate l, comandante de las tropas de A fr i 
ca , queda interinamente encargado de la dirección supe
rior de los negocios civiles y militares y firmará: por el 
gobernador general ausente. Argel 13 de A b r il de 1836.=  
(F irm ado). Mariscal Ciauzel. Q\íonitcur algerien.)

TURQUI A.

Smirna 3 de Abril.

El viaje del R e y  de Grecia á Alemania se ha re-



aueito 'definitivamente, r  el conde de Armansperg es ci 
que debe, durante su ausencia, gobernaren calidad de re
gente. Se cree que los Lavaros no saldrán de Grecia hasta 
después que vuelva el R ey . (Af. de S u e v ia .)

Constantino  Día  5 d e  A b r i l .

Una corbeta de Túnez ha entrado estos días pasados 
en nuestro puerto, trayendo á su bordo un diputado del 
bajá, encargado de dar á la Puerta un informe fiel sobre 
la situación de este país y sus relaciones con la regencia 
francesa de A rg e l ,  y de pedir al mismo tiempo instruc
ciones sobre la respuesta que debe darse al deseo manifes
tado por el mariscal Clausel de que se permita á un cuer
po francés pasar por una parte del territorio de Túnez, 
para una expedición contra el bey de Constantina. La 
Puerta no parece muy dispuesta por -ahora á conceder es
te paso;, sin embargo, ha resuelto pensarlo despacio.

( G a z e t t e  d e  A u g sb o u r g d )

E S P A Ñ A .
Cádiz 7 de M a y o .

A yu n ta m i e n t o , La R ea l  sociedad económica de A m i
gos del Pais de esta ciudad ha presentado al Excmo, ayun
tamiento un proyecto de reglamento para la hospitalidad 
doméstica del tenor s iguiente:

R ea l  sociedad económica de Amigos del Pais de Cá
diz: Para ayudarse y  socorrerse unos individuos á otros -se 
formaron las sociedades humanas, porque es bien cierto 
que sin esta condición el hombre para unirse á su seme
jante no hubiera hecho el sacrificio necesario de una parte 
tan considerable de la libertad é independencia con que 
salió de manos de la naturaleza. Si la tierna y delicada 
infancia, asi como la fría y melancólica decrepitud, aun 
cuando disfruten de la mejor salud , exigen tan evidente
mente la sociedad de fam il ia ,  icón cuánto mas derecho no 
podrá reclamarla aquel que postrado en la cama es vícti
ma de los quebrantos á que está expuesta nuestra débil y 
frágil naturaleza! Ha sido y es para la especie humana tan 
fuerte esta idea que casi puede llamarse instintiva. Exa
mínese su historia, y se verá siempre al hombre correr 
apresuradamente para dar consuelo y alivio á un semejan
te suyo necesitado y énfermo. Los institutos hospitalarios 
en todas las épocas y circunstancias han sido los medios 
empleados en los paises cultos para satisfacer en la clase 
pobre esta necesidad: y  aunque considerados en general, 
nadie puede poner en duda su utilidad,, bien pronto acre
ditó la experiencia que los hospitales públicos, al par que 
ventajas, ofrecían inconvenientes de bastante considera
ción. En primer lugar, los males suelen tomar alli mayor 
incremento , y un carácter maligno por la reunión de en
fermos. En segundo lugar, aunque i a policía sea muy se
vera , las costumbres y moralidad de las personas que all i 
se encierran suelen resentirse por el roce y comunicación 
de individuos de distintas edades y condiciones. En tercer 
lugar, los enfermos carecen de aquella asistencia esmerada 
y demas consuelos morales que reciben en el seno de su fa
milia , y oue tan poderosamente influyen en el alivio de 
sus dolores. Finalmente, la  dilapidación por mas que se 
quiera economizar, que parece inherente á ios hospitales, 
distrae siempre una considerable parte de la limosna que 
debe invertirse toda íntegra en el socorro del necesitado: ta
les inconvenientes llamaron lo bastante la atención de los 
filantrópicos amigos-de la humanidad, para sustituir un 
medio que evitando aquellos escolios reuniese todas las 
ventajas: tal es el origen de la hospitalidad doméstica, 
universalmente reconocida hoy como preferente á la pu
blica , y que debe sustituirla en todo lo posible. Mu
chas ciudades de provincia, y sobre todo la capital, ofre
cen sobre este punto modelos dignos de imitación. Tam 
bién la culta Cádiz disfrutó por muchos años de tan 
piadoso instituto , gracias á la ilustración y  filantropía 
de un prelado venerable que en 1792 , ayudado de los cu
ras párrocos, sus coadjutores, crearon, fomentaron y re
glamentaron las juntas parroquiales, principal resorte de 
todo el sistema.

Las guerras, los trastornos políticos , y sobre todo el 
¿batimiento en que ha quedado el comercio de esta piaza 
desde la pérdida de las colonias, ha hecho desaparecer en
tre nosotros tan benéfico instituto. La R ea l  sociedad eco
nómica , solícita en proporcionar al pais cuantos beneficios 
le siguiere su ilustrado patriotismo, sintió desde luego es
te vacío; v mas de una vez, como lo atestiguan sus actas, 
ha levantado la voz para que se establezca en Cádiz la hos
pitalidad doméstica. Sin embargo hasta ahora por efecto de 
los varios incidentes que han ocurrido, no ha visto reali
zados sus deseos. Pero firme en su propósito, y aprove
chando las circunstancias favorables que le ofrece la nueva 
era tde üsongeras esperanzas que acaba de abrirse delante 
de nosotros , ha vuelto de nuevo á tomar en considera
ción este punto. A l  efecto nombró una comisión que con 
presencia de todos los antecedentes, le propusiera el medio 
de realizar su pensamiento. Desde luego fijó esta su aten
ción en la sabia ley de beneficencia, que las Cortes de 1820 
dieron á la nación. A l l i  está trazado con mucha cordu
ra y previsión el plan de hospitalidad domicil ia r ia , que 
conviene a todos los pueblos de la monarquía , y  co
mo es muy probable que nuestro ilustrado y  progresivo 
Gobierno ponga en vigor esta ley en el momento que l la 
me a ella su atención, la comisión recomienda en ella una 
obra acabada y perfecta, y queriendo por otra parte evi- 
tar los trastornos y entorpecimientos que se seguirían en 
caso de restablecerse, ha creído muy prudente tomar los 
artículos principales de la citada ley para formar la base 
del proyecto que tiene el honor de someter hoy al examen 
de la R ea l  sociedad.

Los medios con que pór ahora puede contarse para es
te caritativo instituto consisten en d  producto de los a i -

gibes en la plaza de S. Fernando y da la Catedra l, que 
fueron construidos para este objeto: las limosnas que con
sigue el comisario general de cruzada; el Ilmo. Sr. obispo 
y demás corporaciones civiles y eclesiásticas de esta ciudad, 
las suscripciones voluntarias, y sobre todo, la bien acre
ditada y nunca desmentida caridad de los gaditanos, que 
cuando vean en las juntas vecinos honrados, independien
tes compasivos, y que les inspiran confianza, no dejarán 
de corresponder á sus llamamientos. A  la i unta munici
pal toca en unión con las parroquiales, promover todos 
estos medios y  los demas que puedan indicarles su carita
tivo celo. El desinterés, la claridad y publicidad en Jas 
cuentas , y sobre todo una prudente y discreta economía 
en la distribución de la limosna, serán estímulos suficien
tes para encontrar recursos con que, á pesar de las actua
les circunstancias , pueda remediarse esta necesidad. Y  ya 
que no le sea dado á Cádiz el socorro á los i nu merables 
artesanos que con aplicación y habilidad yacen sumidos en 

da miseria sin poder alimentar á sus familias por la falta 
de trabajo , acudan siquiera al alivio y consuelo de los en
fermos que postrados en el lecho del do lor , padecen por 
falta de auxilios, dejando tras sí la viudez y la horfandad.

Quizás la R ea l  sociedad reparará la concisión á laco
nismo con que la comisión ha redactado el proyecto de 
reglamento que va á seguir; pero cüandose trata de hom
bres escogidos, animados todos de hacer el bien, y  se reú
nen solo con el objeto de recolectar y  distribuir limosnas,
¿á qué atarlo con disposiciones reglamentarias, que lejos 
de conducirlos á su objeto, servirán muchas veces para cor
tar los vuelos á sus generosos sentimientos? Por esta razón 
la comisión se l im ita en su apunte á lo estrictamente ne
cesario, dejando lo demas á la discreción y  prudencia de 
las juntas.

P r o y e c t o  de r e g la m en t o  p a r a  l a  h o s p i t a l i d a d  d o m é s t i c a  
de Cádiz, *

D e la  j u n t a  m un i c i p a l ,  A r t .  1.° Habrá una junta 
municipal de beneficencia, la que se compondrá del Sr. al
calde su presidente nato , y  de seis vecinos ilustrados y  
caritativos, nombrados por el ayuntamiento, y  amovibles 
cada dos años por mitad.

2.° Uno de los vocales desempeñará el cargo de secre
tar io , otro el de contador, y otro el de depositario, sien
do elegidos por la misma junta con aprobación del ayun
tamiento.

0.° Esta junta celebrará sus sesiones mcnsualmente en 
los dias, forma y modo que el Sr. alcalde presidente dis
ponga.

4-.° Las obligaciones de esta junta serán:
1.a V ig i la r  en que las parroquiales observen -el re

glamento.
2.a Recibir sus cuentas, y  examinándolas con el mayor 

detenimiento, hacer «obre ellas á las juntas'las observacio
nes que juzguen convenientes.

3.a Publicar mcnsualmente dichas cuentas documenta
das de los fondos invertidos en la hospitalidad doméstica.

4.a A dm in is tra r ,  conservar y distribuir entre Jas jun
tas parroquiales los fondos destinados para la hospitalidad 
doméstica , cualquiera que sea su procedencia.

5.a Proponer al ayuntamiento los individuos de las cin
co juntas parroquiales de beneficencia que corresponden á 
esta población.

J u n t a s  p a r r o q u i a l e s .  A rt .  1.° Habrá una junta en 
cada parroquia compuesta de uno de los Sres. tenientes de 
a lcalde, su presidente; del Sr. cura de la parroquia, vo
cal nato; pero en el caso que sea este de la municipal, lo 
será el teniente cura, y de ocho vecinos honrados y cari
tativos de la m ism a, los que serán amovibles cada dos 
años por m itad , á virtud de propuesta de la prbpia junta 
á la municipal.

2.° Estas juntas celebrarán una sesión cada semana, ó 
mas á menudo si hubiere causa para ello, en el lugar, día 
y  hora que el Sr. teniente de alcalde, presidente, disponga.

3.° Tendrá cada junta un secretario, un contador y un 
depositario , todos individuos de la misma nombrados por 
e l la .

4-° Habrá en cada junta un arca de tres llaves para 
custodiar los fondos, de las que tendrán una el Sr. presi
dente, otra el contador y otra el depositario.

5.° No manejarán estas juntas mas fondos que los que 
provengan de limosnas de las parroquias, ó de los que les 
destinen la municipal por via de socorro para los fines de 
su instituto.

6.° Las obligaciones de estas juntas son:
1.a Cuidar de la colectación de limosnas, de las sus

cripciones voluntarias, de la hospitalidad domicil iaria , de 
la vacunación de los niños pobres, de recoger los espósi- 
tos y desamparados, y de conducir á los establecimientos 
de beneficencia respectivos á los que no puedan'ser socor
ridos en sus propias casas.

2.a Presentar mensual-mente á la municipal cuentas do
cumentadas de los fondos parroquiales , dando ademas una 
idea exacta del estado en que se halle en su parroquia la 
hospitalidad doméstica.

3.a Cuidar de suministrar á los enfermos pobres en sus 
mismas casas los socorros y medicamentos necesarios, nom
brando al efecto uno ó mas yocales, que bajo el título de 
enfermeros esten encargados de todo lo concerniente á este 
raimo. Para que un enfermo sea socorrido en su casa , ha
brá de ser vecino residente en la parroquia, debiendo las 
mugeres gozar igual concepto en su caso.

4-a Será cargo de los enfermeros tomar los correspon
dientes informes y oir el parecer del facultativo antes de 
suministrar socorro alguno, á excepción de los casos muy 
urgentes en que peligra eminentemente la vida de algún 
enfermo.

5.a Dichos enfermeros darán cada semana á la junta 
parroquial cuenta exacta de las cantidades que se hayan in
vertido en este concepto.; de los enfermos que se hayan cu

rado , muerto ó adolecido de nuevo, y de todo euanto m 
guen digno de ponerse en su conocimiento, para que L q" 
vea por sí lo conveniente, ó recurra á la municipal en cas» 
necesario.

7.° Para la asistencia de los enfermos las juntas 
roquialcs nombrarán los facultativos necesarios, a quienes 
previa la aprobación de la municipal, señalarán el hono
rario correspondiente , y recomendarán al Gobierno 
conducto de los ayuntamientos á los que se presten gratui
tamente al desempeño de este cargo.

8.° En la parroquia en que hubiese hermandad ó algu-, 
na asociación , cuyo objeto sea el asistir ó socorrer á los 
hermanos enfermos en sus propias casas, los enfermeros 
de la junta parroquial se pondrán de acuerdo con los cta 
dicha asociación , para auxiliar sus operaciones en caso ne
cesario, y para asegurarse que nada falta á los enfermos 
que se hallen en el caso de reclamar la asistencia y vigi
lancia de la junta.=Es copia.rsLuis de Igartuburo, socio 
secretario accidental.

R ea l  Sociedad económica de Amigos del Pais de Cá- 
diz.czExcmo. Sr.“ El establecimiento de una hospitalidad 
domiciliaria , tal cual* por desgracia la exigen las circuns
tancias de Cádiz , há mucho tiempo que llamó la atención 
de esta sociedad. Desde 1819 procuró coadyuvar en el mo
do posible á tan noble objeto agravado cada vez mas el 
triste estado del pueblo , redobláronse desde 1830 los es
fuerzos de la corporación ; y si bien siempre ha encontra
do obstáculos que en diversos sentidos se han opuesto á 
consiga sus deseos, nunca ha desmayado en su intento. 
Nombrada pues en estos últimos dias una comisión de su 
seno para proponer todo cuanto entendiese propio á mejo
ras publicas , una de las primeras que indicó de suprema 
necesidad fue la hospitalidad domiciliaria. Otra comisión 
fue encargada de emitir sus ideas sobre el particular, 
y  -lo ha hecho., presentando á la corporación el adjunto 
expuesto y  proyecto de reglamento, que la misma tiene 
el honor de pasar á V .  E. por acuerdo especial en sesión 
de este dia , para que examinado todo por la superior ilus
tración de ese cuerpo capitular , pueda, si lo estima con
veniente, disponer su ejecución para alivio de la humani
dad doliente.

Recintadas las facultades de los amigos del Pais á pro
mover el bien y  felicidad de sus semejantes , y privados 
de llevar á práctica por sí mismos los pensamientos que 
conciben, en ningunas manos mejor que en las de Y. E. 
pueden depositar el fruto de sus tareas, puesto que á sus 
talentos y notoria beneficencia, reúne las facultades depo
ner por obra los proyectos útiles. Reciba pues V .  E. en 
este pequeño trabajo el buen deseo de la sociedad, y la se
guridad de que siempre estará dispuesta á ocuparse en cuan
to diga relación á la felicidad pública , y  particularmente 
al socorro del infeliz que gime en la miseria ó la desgra
cia. Dios guarde á V .  muchos años. Cádiz 7 de Abril do 
I83ó.=Estanislao Solano.=Luis de Igartuburu , socio se
cretario accidental.=:Excmo. ayuntamiento de esta ciudad,

Un proyecto tan digno de la ilustración y celo por 
«1 bien público de la R ea l  sociedad , y tan á propósito pa
ra socorrer en lo posible la indigencia,, no podía menos 
de merecer la aprobación del ayuntamiento, que en su con* 
secuencia ha nombrado para vocales dd la junta munici
pal á los Sres. marques del Buen Suceso, D. Serafín Sola, 
D. Francisco de Paula Urmeneta , D. Pedro Martínez, 
D. Federico Gutiérrez, y D. Francisco P a u l , disponiendo 
que el Sr. procurador del común sea vocal nato de ella; 
que se pase el reglamento al Sr. alcalde para que disponga 
su instalación , y que todo -se publique para conocimiento 
y  satisfacción del vecindario. Cádiz 5 de Mayo de 1835.S 
José Vicente de Durqna, presidente.zzCipriano Gonzalo? 
Espinosa,, secretario. (  D, M . d e  C. )

M adrid 18 de M ayo .
CORTES.

ESTAMENTO DE P R O C U R A D O R E S .

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  g o n z a l e z  ( d o n  A n t o n i o .)

Ses ión  d e  es te  d ia .
Abrese la sesión á las doce y media , y  leída el acta 

dé la  anterior, el Sr. Acuña pide la palabra p a r a  rectiíi- 
car un hecho, y dice que la semejanza que hay entre'.su 
apellido y  el del Sr. Gutiérrez Acuña ha. h e c h o  que se. 
confundan, y que se cite á S. S. en la Gaceta d e  a yer co
mo autor de un discurso pronunciado contra la propos  ̂
cion que se había discutido, firmada por 44- Sres. Pr°cU 
radores, á cuyo número no ha tenido á bien agreg*rsC> 
sin embargo de creerla muy oportuna.

El Sr. PRESIDENTE hace ver al orador que su re
clamación no pertenece al acta. Y  a p r o b a d a  esta,

Se da cuenta de un oficio del Sr. director del atl 
de S. Fernando en que participa haber recibido en, e 4 1 

de depósito el valor de 3009 rs. en títulos al porta or 
4 por 100 pertenecientes á D. Cayetano Cardero, los c 
les no entregaría hasta tanto que se le oficiase paia 
por la secretaría del Estamento.  ̂ k do el

Asimismo se da cuenta de haber sido nom ra -  
Sr. D. Juan Alvarez y  Mendízabal individuo de la c. 
sion encargada de examinar los decretos de bienes
nales. , -..kKcaf

El Sr. PRESIDENTE anuncia que antes de¡ pu ^
la ó r d e n  del dia va á ocuparse de un incidente  o c  
terminar la sesión de ayer; que habiendo pe 1 ° ‘̂ ^
el Sr. Morales para hacer una interpelación a a y
ta .contestó que 110 habia esta costumbre par ai _
que habiendo pedido o t r o  Sr. P r o c u r a d o r  a jy 
interpelar al Gobierno y  salídose de Id» l io » » * »  >



. que el Sr. Morales se hubiese desagradado, hacia esta 
declaración para erntar desavenencias personales.

El Sr. A C U Ñ A ,  insistiendo en rectificar el hecho, 
dice que para evitar que se confunda su nombre con el del 
Sr Gutierre?. A c u ñ a ,  desea que, corno a este, se le de-  
«¡Vne con sus dos apellidos. Pasa después á hablar de las 
n r e r o q a t i v a s  que tiene la Corona para disolver las Cortes.

El Sr. P R E SID E N T E  dice que la rectificación de un 
hecho” no permite internarse en otras cuestiones.

El Sr. M O R A L E S ,  que había pedido la palabra para 
rectificar  un hecho , la renuncia.

El Sr. P R E SID E N T E , pasando al orden del dia, anun
cia que continúa la discusión pendiente sobre el art. 55 
del proyecto de ley electoral.

El Sr. conde de D O N A D I O ,  recordando la idea de 
un Sr. Procurador sobre la falta de diputaciones en las 
provincias de U lt ra m a r , propone que se hiciesen extensi
vas á aquellas provincias las disposiciones tomadas para las 
de Navarra, pues que en su concepto se- hallan en el mis
mo caso : recuerda los males que podrían resultar á la Es
paña si por desatenderlas quedasen sin representación : que 
tomando'estas disposiciones transitorias, aquellos habitan
tes no podrian quejarse del G ob ie rn o ,  ni tampoco podrán 
acusar al Estamento de no haber tomado la parte de ín
teres que le corresponde';'en beneficio de aquella parte tan 
esencial Ale la España. . . .

El Sr. F E R R E R ,  como de la comísíon, advierte que 
cuando el Estamento se ocupa del artículo 55 le parece 
que el Sr. preopinante se ha pasado al 6 0 ;  mas sin em
bargo, que la comisión no rehúsa entrar en cuestiones ul
teriores: asegura que la comisión no ha desatendido los 
intereses de las islas de P u e rto -R ico  y  Cuba, ni puede 
menos de simpatizar con sus buenos deseos; pero que per
tenece ai Gobierno y no á la comisión el llenar el vacío 
que hay en esta parte , proponiendo un medio por el cual 
pueda llevarse á efecto el buen deseo de la nación: que en 
su concepto las disposiciones tomadas respecto á las pro
vincias Vascongadas de ningún modo son aplicables á las 
de U ltram ar: por lo demas que en el artículo 6 0 ,  que es 
su propio lugar, podrá tratarse con mas extensión.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IS T R O S :»  El 
Sr. preopinante, conde de Donadío , ha manifestado sus 
debeos de que las provincias de Ultramar deben disfrutar,  en 
cuanto sea posible, de las ventajas que disfrutan las pro
vincias de la Península y las islas Baleares para las elec
ciones; y  para que esto se logre , propone que se hagan las . 
elecciones por un medio parecido al que se propone en el 
artículo para Navarra y  las demas provincias exentas.

« E l  Sr. Ferrer ha dicho, y  ha dicho muy bien, que el 
caso no es igua l , porque ni en la isla de Cuba existen las 
diputaciones que pueden servir de medio supletorio, y  en 
esto estoy de acuerdo con S. S . , asi como en que en el 
art. 60  es donde corresponde esta discusión. El artículo 
dice ( le y ó  e l ‘art.  6 .°) .  Si este artículo pasase asi; y  no 
hubiese variación en é l ,  el Gobierno queda ligado á no 
poder hacer las elecciones sino del modo que antes las hacia.

« E l  Gobiernó“páiiicipa en gran parte de las opinio
nes del Sr. conde de Donadío, porque estoy bien conven
cido de que las provincias de Ultramar son provincias es
pañolas, y no colonias, iguales en un todo á las de la  
metrópoli en cuanto sea compatible en esta parte. El G o 
bierno de S. M . , tan pronto como le sea posible, presen
tará á la consideración de las Cortes la adición ó mejora  
que crea convenir al artículo 60.

» El Estamento conoce que en este momento el G o 
bierno no puede hacer una explicación mas amplia ni dar 
mas satisfacciones sobre este asunto.

El Sr. F E R R E R  rectifica un hecho.
El Sr. G A M I N D E  dice que sin embargo de no ser 

vascongado , no desconoce del todo la posición de aquel 
pais, y refiriéndose á un discurso pronunciado ayer por el 
Sr. A lonso , dice que las instituciones de aquellas provin
cias no pueden de ningún modo avenirse con el resto de 
la nación, pues en cuanto á empleados, son alli tan ra
ros,  que en V izcaya  no se conocen mas que tres ó cuatro. 
En cuanto las diputaciones, que las que existen en aquel 
pais son nulas por haber mucho tiempo que no se han re
novado, principalmente las de V iz c a y a ,  que tienen ya 
tres años: que en su concepto pudiera adoptarse un medio 
muy sencillo de renovarlas, á saber: poseyendo las pobla
ciones de S. Sebastian, V i to r ia  y Pam plona, y habiendo 
«n ellas muchos emigrados de todas las demas poblaciones 
todos personas decentes, arraigados y amantes de la liber
tad, pudiera encargarse á las autoridades de aquellos pun
tos para formar dichas diputaciones de aquellos beneméri
tos individuos, y cree esto tanto mas interesante, cuanto 
que las qué existen se hallan dominadas por las facciones.

Respecto á lo que dice el artículo de dar este cargo 
á los gobernadores c iv iles , S. S. es de parecer se cometiese 
mejor á los corregidores. Que no podia pasar en silencio 
lo que el Sr. A lonso dijo ayer respecto á haber sido do
minada V iz c a y a  por la inquisición, teniendo esto por un 
«rror, puesto que la diputación general tenia el derecho de 
rehusar el paso á cualquiera despacho de la autoridad ecle
siástica, aunque fuese el obispo; siendo esto tan cierto, que 
cuando en el resto de España se perseguía á los hombres 
distinguidos, en las provincias vivían sin inquietud, como 
sucedió con Peñaflorída y  otros. FU mismo Rousseau se 
sabe que tenia la intención de venir á v iv ir  á las provin
cias, cosa que no hubiera pensado si hubiera tenido alli 
preponderancia ese tribunal:  afirma que los vizcaínos siem
pre le han rehusado, muy al contrario de otros españoles, 
principalmente la clase de grandes de España, que en el  
año de 1823 la pidieron de rodillas al duque de Angulema  
Y Fernando vri .

El Sr. P R E S ID E N T E  invita al orador á que se can-  
traiga á la cuestión.

El Sr. G A M I N D E  continúa diciendo que ya que se 
encuentra en el puesto, quiere hacer v e r ,  para que el Es

tamento^ no se extrañe, que aun cuando su oposición ai 
ministerio anterior ha sido bastante decidida y franca, 
piensa que lo será aun mas la que haga al ac tual, pues 
que le cree Gobierno retrógrado (aplausos en la tribuna 
pública.)

Ei Sr. PR E SID E N TE  recuerda las muchas veces que 
ha anunciado al público la necesidad en que se verá de 
despejar la tribuna publica, y manda leer el artículo del 
reglamento que asi lo previene.

Entraron en el salón los encargados del ministerio 
de Hacienda y Guerra.

El Sr. B A R R I O  A Y U S O  dice, impugnando el dis
curso del Sr. A lonso , que los fueros de las provincias 
Vascongadas pueden llamarse un anacronismo , tanto por 
su antigüedad, cuanto que los hombres ilustrados de aque
llas provincias no se obstinarán en sostenerlos: lo que sí 
quieren es que se les quiten por medio de una ley, pues 
que están en completa disonancia con la forma actual de 
G obierno ,  y  que se hagan extensivas á toda la nación 
las buenas disposiciones que en ellos se hallan , puesto que 
defienden la misma causa que nosotros: por tanto es de 
parecer que en aquellas provincias se hagan las elecciones 
por las diputaciones generales ó provinciales con igual nú
mero de mayores contribuyentes. Concluye diciendo que 
las elecciones anteriores no han recaído, como se ha queri
do suponer , solo en los habitantes de Pamplona, sino que 
estas se han verificado entre los emigrados que habia en 
aquella ciudad de todo el pais.

Nota sin embargo que estas elecciones no pueden ve
rificarse con aquella amplitud que lo han hecho siempre 
aquellas provincias en tiempos de paz, pues que siempre 
tenían voto en ellas los eclesiásticos, y  principalmente los 
abades, siendo estos por lo regular los que presidian; pero 
sin embargo hace ver que no han podido ser mejores, pues
to que han dado por sus‘ representantes á Los Sres. Mina,  
A lonso  y Esain, que están bien reconocidos por patriotas 
eminentes,

Ei Sr. G A M I N D E  rectifica un hecho.
El Sr. H E R O S  en un largo discurso hace ver la mu

cha antigüedad que tienen los privilegios en las provincias 
Vascongadas, y  dice que sin embargo de haber tenido que 
acogerse muchas veces á las delicias de las provincias del 
Mediodía por lo estéril y  escarpado de su suelo, se gloría 
de ser vizcaíno por haber nacido en un pais en donde la 
l ibertad legal y  la igualdad ante la ley existen desde un 
tiempo inmemorial: hace ver que cuando todas las demas 
provincias debieran haber aspirado á igualarse con aque
llas en privilegios y garantías, han conspirado por todos los 
medios posibles á privarlas de ellos: afirma que los llamados  
privilegios no son sino unos fueros fundados en la mas 
estricta igualdad que entre ellos-existia ante la ley, consis
tiendo su nobleza en esta misma igualdad , muy al con
trario de lo que sucede en las demas provincias en que la  
nobleza se cifra solamente en la desigualdad. Repite  que 
lo  mismo en V izcaya  como en A l a v a ,  la libertad de que 
han gozado no ha sido un privilegio, sino un contrato so
lemne en los unos, _y una prescripción inmemorial en los 
otros; lo cual ha hecho que conserven su independencia, á 
pesar de tener que luchar muchas vocees con el despotismo, 
rival de su libertad.

Contrayéndose el orador al artículo, dice que está en 
un todo conforme con é l , y  que los gobernadores civiles  
pueden hacer , en unión con las diputaciones, lo que se pre
viene , y  que atendido el estado en que están las pro
vincias, es lo mas adecuado para asimilar las elecciones al 
de las otras de la monarquía ; y que de ningún modo pue
de encargarse esto á los corregidores, como quiere el Se
ñor G a m in d e , porque estos solo son simples jueces.

En cuanto á lo que dice el Sr. Gaminde acerca de la 
inquisición , añade no ha hablado S. S. con mucha exac
titud. T u v o ,  es cierto, que suscribir á la fuerza ; pero has-  ̂
ta el tiempo de Felipe n  rechazó hasta la autoridad epis-? 
copal.

En prueba, dice el o ra d o r , de que aquel pais jamás 
ha querido tener obispo, yo he visto en una casa de B e-  
goña un escrito del siglo x v  en que se expresaba que te
man acordado los vizcaínos que si se presentaba ei obispo 
en su territorio, fuese muerto. Tal era el espíritu de l i 
bertad que animaba á aquellos habitantes, que nunca reco
nocieron ni obispo, ni monges , ni señorío, ni encomien
das; siempre guardaron independencia absoluta y  una com-r 
pleta igualdad ante la ley. En Navarra tomaron ascen
diente ios abades, porque su constitución data de la épo
ca de Cario Magno y del sistema feudal;  siendo de notar  
la analogía que en esto tenia con la antigua Constitución 
del' Brabante, en que los únicos que podían votar eran los 
abades; pero de ninguna manera sucedía esto en has tres 
provincias Vascongadas propiamente hablando.

Los Sres. Barrio A yuso  y Gaminde rectifican un 
hecho.

El Sr. P R E SID E N T E  previene á los señores orado
res que se contraigan al artículo para no perder tiempo.

Hablan en seguida en pro del artículo los Sres. Fer
rer y  Collado ; y  declarado suficientemente discutido, se 
pone á votación y se aprueba.

Se lee el artículo 56.
A r t .  56. » Si las circunstancias del país no permitiesen

hacer la división de distritos, se verificarán las votaciones 
únicamente en las capitales.”

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  dice que tenietí'clo la 
palabra pedida en pro del artículo anterior y  no habiendo 
hecho uso de e l la ,  aprovecha esta ocasión, puesto que tie
ne relación con los que le siguen.

Haciéndose cargo de la expresión del Sr. Barrio A y u 
so sobre que se quiten los fueros á los vascongados por 
medio de una l e y , S. S. es de parecer que esta no es nece
saria , puesto que aquellos habitantes han renunciado á to
dos sus derechos y privilegios en el solo hecho de haber 
tomado las armas en contra de nuestras instituciones: que

lejos de necesitarse una ley ,  á no ser por las circunstan
cias , ni aun se necesitaba de la excepción que para esto se 
hace en el proyecto.

Ei Sr. Barrio A yuso  rectifica un hecho.
Se pone á votación el artículo y queda aprobado.
Se lee el 57 y se aprueba sin discusión.

A r t .  57. » En tal caso estas juntas electorales se cele
brarán en los mismos dias en que tengan lugar las juntas 
electorales de distrito cu las demas provincias.”

A r t .  58. « E n  lugar de ios mayore s  contribuyentes se 
inscribirán en las listas electorales los naturales ó avecin
dados en el pais que se hallen en ei caso de poder concur-* 
rir á la elección, y  que sean los mas pudientes-, cuyo nú
m ero, sin necesidad de que llegue á 200  por cada D iputa
d o , nunca podrá bajar de 10 0 :  todo á juicio de la junta  
establecida por el art. 54~”

Queda aprobado.
A r t .  59. » A  las clases enumeradas en el art. 7 .°  s-e leu

tendíá también en consideración la ventaja que por sus 
profesiones ó destinos les concede la presente ley .”

Queda aprobado.
A r t .  60. » Si la presente ley no pudiese ejecutarse en la»

provincias de U ltram ar,  el Gobierno dispondrá que las 
elecciones de Diputados continúen verificándose en acue
llas islas por el método actual , hasta que proponga a las 
Cortes lo conveniente sobre el particular.”

El Sr. O L I V A N  refiere las circunstancias particula
res de las islas de Filipinas, Puerto-R ico  y Cuba , asi res
pecto á su población como con respecto á las castas y cla
ses de sus habitantes , y á su división política é intereses 
sociales: hace presente, que la posición topográfica de la  
isla de Cuba; su proximidad á la república de Haiti y A l -  
caiman, grande posesión española, y en el dia colonia in
glesa habitada por negros , asi como ei gran número de la 
gente de color que habita é ingresa en ella , que pasa de 
1 0 0  personas todos los años, hace su situación sumamen
te crítica: que la gente juiciosa nunca estará por la se-r 
gregacion de la España para unirse á ninguno de los Es
tados americanos, ni tampoco para declararse indepen
diente, porque conocen los riesgos y las ventajas de que 
disfrutan estando unidos á España; pero que sin embargo 
hay, aunque no general, un espíritu de independencia; que 
todas estas circunstancias, acerca de las cuales llama muy  
particularmente la atención del G o b ie rn o , le hacen di
sentir del dictámen de la comisión; y para evitar los ma
les que indica , y atendido al diferente sistema económico 
que rige á dichas provincias , indica un medio de insacu
lación para el nombramiento de compromisarios que pro
duzcan después los Diputados ínterin se adopta un medio 
especial para gobernar aquellas provincias, y que se ad
mita también como suplente por un tiempo dado las di
putaciones de las mismas que cesen.

El Sr. S A N C H O  contesta que no seguirá al Sr. preo
pinante sino en lo relativo á la impugnación del artículo: 
que S. S. tiene noticias particulares de aquellas provincias, 
pero no el Estamento, para adoptar una resolución; y que 
ínterin el Gobierno con mas conocimientos pueda propo
nerla , es de dictámen debe aprobarse el de la comisión, 
oponiéndose á todo medio en que intervenga la suerte y  
el sistema de suplentes que no es actualmente adaptable.

Declarado el punto suficientemente discutido, r,c aprue
ba- el artículo.

Se da cuenta y  manda pasar á la comisión una adición 
del Sr. conde de Donadío que dice: «P id o  que las dispo
siciones especiales y transitorias de que t ia tac l  artículo 55 
respecto de las provincias del norte oe la Península, se e x 
tiendan también á las de U ltram ar.”

No se tomaron en consideración otra adición del sp-  
ñor conde de las Navas y  otra del Sr. O livan ,  relativas á 
que los Diputados de Ultramar puedan continuar en el 
Estamento por un tiempo dado, ni  otra  del Sr. Gaminde  
para que se añada ai art .  8.° que quedan pr ivados de! voto  
activo y pasivo los ilustres Proceres .

Se manda pasar á ¡a comisión una adición de los seño
res A lo n s o ,  M arte ! ,  V a r o n a ,  López, Garnicu , Cantero, 
Bacza (después de apoyada  por este señor) y otros para 
que en ei par. 1.° del art .  7.°, donpue'+de las palabras a b o 
g a d o s  con do s  a n o s  de e s tudi o  a b i e r t o , se añada, y  l o s  
que  h a y a n  e j e r c i do  l a  a b o g a c í a  p o r  i g u a l  t i empo .

Otra del Sr. Moratin para que á ios empicados se Ies 
considere ei sueldo de su jubilación para c.í voto activo ,en 
los mismos términos que para el pasivo.

Y  otra del Sr. Olivan para que en el artículo ^9 se 
ponga «e l  Estamento de Dipu tados” en vez de » Estamen-» 
to de las Cortes;” y que en el 50 , en lugar  de «su man
d o ,” se ponga « las  funciones de su empleo .”

El Estamento queda enterado de una comunicación 
del Gobierno relativa á que S. M. se ha servido nombrar 
Secretario de Estado y dei Despacho de G racia  y  Justicia' 
al Sr. D. Manuel Barrio A y u s o ,  Procurador á Cortes.

El Sr. P R E SID E N T E  advirtió que iba á conceder, la 
palabra á algunos Sres. Procuradores para interpelar al 
G o b ie rn o ,  y que les suplicaba evitasen pedirla para recti
ficar hechos.

Ei Sr. C A N T E R O  dice que el estado de ansiedad en 
que se halla ei Estamento y ei público ha vencido su na
tural timidez para hablar por primera vez con objeto de 
interpelar al Gobierno sobre los sucesos que están pasando, 
interesantes en gran manera al crédito del Estado, cau
sando, males que si no se pone un pronto remedio, van á 
causar las ruinas de infinitas fa m il ias : que en estas 48  ho
ras, desde la formación del nuevo G ab inete ,  las pérdidas 
de ios acreedores del Estado han sido enormes, habiéndor  
se visto obligados á quebrar una porción de comerciantes: 
que las pérdidas en V a len c ia ,  Cádiz y  otros puntos, en. 
donde hay bastantes créditos, será también muy grande; 
y  para probar que su dicho no es una mera declamación, 
va calculando el importe de la deuda en sus diferentes cía* 
ses ; según la ha anunciado la G a c e ta , y por la l>aja <ju$



ha sufrido en la bolsa, calcula que importan ¿ i 6 millones 
de reales efectivos lo que han perdido los acreedores del 
Estado en tan poco tiempo: expone los males que m oral-  
mente debe producir, ocurridos todos por la variación del 
ministerio que ofrecía tantas confianzas á los acreedores, 
sustituyéndole otro que por un olvido que no debía tener 
un G o b iern o  previsor, Iva dejado de manifestar sus ideas 
con respecto á este pun to , cuando la opinión no las supo
ne favorables , habiendo manifestado sí que desea termi
nar la guerra c iv i l ,  para cuyo objeto sera necesario recur
rir á un empréstito en falta de fondos, en ocasión que se
gún el estado de la opimon publica en M a drid , no podra 
contratarlo á menos de un 25 ó por 100 .”

Invita al G obierno para que haga una manifesta
ción sobie cuáles son sus ideas relativas al crédito del Es
tado , y como por analogía sobre los decretos que están en 
el Estamento sobre consolidación de la deuda del Estado, 
y  sobre la venta de bienes nacionales, manifestando tam 
bién que en su concepto debe haber influido en esta baja 
la entrada en el G ab in ete  de una persona que en el otro 
Estamento firmo una petición en que se pedia á S. M . se 
suspendiesen los efectos de estos decretos.

El Sr. P R E S I D E N T E  advirtió que no se podían ha
cer alusiones al otro cuerpo colegíslador.

Ei Sr. Presidente interino del C O N S E J O  D E  M I 
N I S T R O S :  El G o b ie r n o  de S. M. lamenta profunda
mente las pérdidas , cuya exposición acaba de hacer el Se
ñor Procurador por Madrid , pérdidas en que aquel no ha 
tenido la menor parte, pues ellas no pueden atribuirse á 
ninguno de sus actos. En esta parte el G o b iern o  de S. M. 
se halla imparc’ ai , porque no ha tomado determinación 
alguna por la cual se le pudiera hacer responsable de la 
baja de nuestros fondos. El Sr. preopinante, cuyos talen
tos yo respeto , sabe lo mismo que yo que la baja de los 
fondos en las bolsas es generalmente producida por tal o 
cual opinión que se forma y se arraiga en el animo de los 
jugadores , quienes en virtud de esta opinión hacen subir 
*> bajar los fondos. Por lo tanto cuando no se pueden 
designar ningunos actos del G o biern o  á quienes puede 
atribuirse esta baja , no me parece justo interpelarle so
bre este particular.

95 El Sr. preopinante , pasando después á una explica
ción mas positiva, dice que desea saber del G o b iern o  de 
S. M. cuáles son sus intenciones respecto á los decretos de 
los bienes nacionales. El G o b iern o  de S. M . , al ocupar 
este puesto, lo ha hecho sin estar obligado á ningún com 
promiso anterior, y  con sus manos libres: asi que, sobre 
este particular los Ministros responsables de la Corona no 
tendrán mas opinión que aquella que en su conciencia crean 
que deben tener para hacer la felicidad de la nación.

» El humilde individuo del G o b ie r n o  que tiene el 
honor de dirigir su voz en este m omento al Estamento, 
no ignora que entre las muchas cosas que. estos dias se 
han esparcido respecto á ' l o s  individuos que lo forman, 
una de e llas, y tal vez la mas principal, que ha podido 
producir esa baja ha sido el grande empeño que ha habi
do en desfigurar las opiniones del G o b ie r n o ,  y  desacredi
tar actos que aun no ha podido ejercer por no estar com 
pleto.

95 Sabe el Estamento que ayer se dio cuenta del nom
bramiento de los dos Secretarios del D espacho, el del ra
m o de Hacienda y el del ramo de G u e rra  : hoy se acaba 
de dar del nombramiento del Sr. Secretario de G ra c ia  y  
Justic ia;  por manera que en este momento es cuando el 
G o bierno  empieza á estar constituido. A h o r a ,  pues, que 
lo está , podrán reunirse sus individuos en Consejo para 
tratar una materia tan ardua como esta , y ver qué deter
minación ha de tomarse. Entre tanto yo me atreveré á 
asegurar á los señores que tanta desconfianza parecen te
ner por la baja de los fondos.. .... que se tranquilicen.

» Cuando se discutan en este Estamento los decretos 
á que ha aludido el Sr. preopinante, y que han pasado ya 
á una comisión especial del m is m o , entonces el G o b iern o  
de S. M. entrará en la discusión tan ampliamente como 
hubieran entrado los Ministros anteriores, y  yo creo que 
no tendrán que separarse mucho en este particular de las 
opiniones de sus antecesores.”

El Sr. E C H E V A R R I A  dice que el nombramiento 
del Sr. A g u ir re  Solarte para la Secretaría del Despacho 
de. Hacienda le hace creer que existían convenios anterio
res, y por lo mismo que el ministerio tendrá recursos pa
ra hacer frente á las atenciones del Estado; pero desea que 
el Sr. Presidente interino del Consejo de Ministros le di
ga si al aceptar la presidencia desconocía las primeras y  
mas perentorias obligaciones qué tenia que satisfacer ; si 
tenia conocimiento de diferentes pagarés y letras del G o 
bierno desde el 14  del actual , y perjudicadas por estar 
extendidas en papel libre, por cuya razón no han podido 
protestarse, y  si toma sobre sí la responsabilidad de no 
atender estas obligaciones , de que depende la subsistencia 
del e jército ,  y puede ser causa de que se comprometa la 
suerte de la N a c ió n ,  deseando que por lo mismo se con
teste luego si serán ó no pagadas estas obligaciones, por
que de las noticias que vayan por el correo de esta noche 
depende que el ejército del Norte  pueda atender á las ne
cesidades del momento.

Ei Sr. Presidente interino del C O N S E J O  D E  M I 
N I S T R O S :  « A  unas interpelaciones corno estas, hechas 
sin antecedentes de ninguna especie, el G o b ie r n o  de S. M . 
difícilmente puede contestar. Sin e m bargo , yo  no las re
h u y o ;  y asi solo ruego al Sr. preopinante que tenga la bon
dad de leer una por una las preguntas que acaba de d jr i-  

• gir al G o b ie r n o  para que yo pueda contestarlas*”
El Sr. Echevarría leyó la primera del modo qué queda 

puesto anteriormente.
El Sr. Presidente interino del C O N S E J O :  9> A  es?.

pregunta el G o b ierno  dice que nada tiene que responder.”
E l Sr. Echevarría siguió leyendo la segunda.
El Sr. Presidente interino del C O N S E J O :  9? A  este 

otro punto podrá responder lo que haya en el particular el 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda , reservándome yo  
luego el decir á nombre del G o b ie r n o  lo que crea conve
niente. A l  mismo tiempo me veo en la necesidad , señor 
Presidente, de suplicar á V .  S. que con el celo que le ca
racteriza , y con la entereza que le es propia , se sirva ha
cer guardar el reglamento para que no se interrumpa con 
m urm ullos á los individuos del G o b iern o  cuando hablan.”

El Sr. P R E S I D E N T E :  9? E stoy  en la obligación de 
hacer guardar la l e y ,  y  no permitiré que ella por ningún 
pretexto sea quebrantada , para lo cual estoy dispues
to á hacer todos los esfuerzos necesarios.”

E l  Sr. Secretario interino del Despacho de H A C I E N 
D A  : 95 Esta mañana misma me he encargado del minis
terio , como V V .  SS. saben. Hasta este momento no he 
podido hacer mas que reunir los directores del crédito pu
b lico , de la caja de a m o rtizació n, del R e a l  giro , y en 
suma á las demas personas que puedan indicar el verdade
ro estado de la H acienda, y  de las obligaciones pendien
tes; y  cuando tenga reunidos* todos los antecedentes que 
puedan suministrarme, entonces los presentaré á la consi
deración del Estam ento.”

El Sr. Presidente interino del C O N S E J O  D E  M I 
N I S T R O S :  55 He cedido la palabra á una persona tan respe
table como el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, 
porque siendo este punto de sus atribuciones , ha podido 
contestar con mas datos que yo mismo.

95 A h o r a  á nombre del G o b iern o  diré yo que este tie
ne ya formado su plan sobre lo que debe hacer, cual es 
el de presentar al Estamento el verdadero estado de la 
nación; y entonces será cuando S. S. tendrá derecho para 
hacer inculpaciones de esa espeoie al G o b ie r n o ,  y que yo  
no he visto nunca hacerlas de ese modo.

95 Por lo que hace al tercer p un to , si V .  S. se sirve 
recordárm elo, podré contestarle.”

E l  Sr. E C H E V A R R I A  repitió el tercer punto de su 
interpelación, y  continuó: 95En el día de hoy han debido 
ser pagadas esas letras y  pagarés pertenecientes al ejército, 
y  cumplidas desde el sábado 14 del corriente. Si hoy pues 
no se hace su p a g o , es indudable que el comercio de aque
llas provincias perderá su confianza, y  no habrá nadie que 
tome ni una letra del G o b ie r n o ,  en cuyo caso no sé yo 
cóm o podrá mantenerse el ejército.”

E l  Sr. Presidente interino del C O N S E J O  D E  M I N I S 
T R O S :  99 Si esa indicación que V .  S. acaba de hacer es un 
consejo al G o b iern o  de S. M . , el G o b iern o  lo aprecia; 
pero si es otra cosa, el G o b ie r n o  cree que no debe respon
der nada.”

E l  Sr. L O P E Z  dice que no es aficionado á interpela
ciones, y  que por lo mismo se conocerá que un m otivo m u y  
grave le hace tomar la palabra: que le obliga á ello un 
periód ico , no el Jorobado, sino otro que tiene mas eco en 
los bancos del ministerio y  se titula el E s p a ñ o l , el cual 
trae un a rtícu lo , que después de hablar de la marcha pro
gresiva en varías épocas , se expresa en términos que se di
rigen contra el Estamento. Lee dicho artícu lo , haciendo 
sobre su contenido diferentes reflexiones sobre las torpes 
calumnias por designios que no quiere expresar en aquel 
momento.

Pregunta al G o b iern o  si ha tom ada alguno de los 
medios que están en su alcance para que impida la circu
lación de este papel, reserváhdose el derecho que le cor
responde como Procurador para pedir lo que corresponda 
con arreglo al reglam en to , á fin de que el editor venga á 
la barra á dar la satisfacción correspondiente.

El Sr. Presidente interino del C O N S E J O ' D E  M I 
N I S T R O S :  95 El G o b iern o  de S. M . se concretará en esta 
contestación á la parte que le toca. Por desgracia existe 
una censura, y  en cuanto á los actos de e l la ,  no están en 
concordancia con la conveniencia pública.

95 E l  G o b ie r n o  de S. M . no es responsable de la f a l
ta que pueda haber en esto: el artículo de que se trata ha 
salido hoy en un periódico, y  no ha sido conocido ni an
tes ni después por ninguno de los individuos del G a b in e 
t e : en su consecuencia si los censores en esta parte han 
faltado  á su d e b e r , el G o biern o  de S. M . hará que la ley 
caiga sobre el que la ha infringido y  el que no ha tenido 
la suficiente previsión para evitarlo.

95 El Sr. L ó p e z ,  que no puede dudar de ninguna m a
nera del aprecio que hago de sus talentos y virtudes , es 
demasiado instruido en la materia para ignorar que el G o 
bierno no puede ser responsable en este asunto. S. S sabe 
que el mal está en la censura, y  que el único medio de 
evitar este m a l ,  es el que indiqué a ye r ,  es d e c ir ,  poner 
cuanto antes á discusión la ley de libertad de imprenta, 
y que mas ó menos perfecta, nos saque una vez de estos 
compromisos. A d e m a s ,  <cómo puede S. S. pensar ni aun 
remotamente que ninguno de los individuos del G o b ie r n o  
de S. M . , ya sean Procuradores ó no , vea sin indignación 
cualquiera cosa que ataque las prerogativas del Estam ento 
popular? E l Sr. preopinante es demasiado justo para que 
pueda haber pasado por su idea el que ninguno de los 
individuos del G o b ie r n o  de S. M . tenga semejantes senti
mientos.

55 En cuanto á las disposiciones que S. S. tenga por con
veniente presentar al Estam ento para hacer venir á la bar
ra al autor del artículo, yo  como compañero y como P r o 
curador del reino, le daré mi vo to .”

. E l  Sr. P R E S I D E N T E  suplica á las comisiones que 
activen sus trabajos: señala para mañana la discusión de la 
petición sobre derechos señoriales, y se levanta lá sesión 
á las cuatro y  media.

C O R R E O  D E  U L T R A M A R .

E l buque correo núm. 2 de la empresa de h  tj. t 
na fondeó en Cádiz el 10 del corriente, de cuyo "
saldrá el l.°  de Junio próximo conduciendo correspo^d^ 0 
cia para dicha is la ,  P u e r t o - R i c o  y  Canarias. U

B o l s a  d e  M a d r i d .— Cotización de hoy a la s  tres de la tard
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100,  00.
Títulos al portador del 5 p. 100» t\7\ á 60 d. f. ó vol. 
Inscripciones en el gran l ibro al 4 p. 100» 39£ al  contado.
Títulos *1 cortador del 4 P* 100. 38$ á 60 d. f. ó vol.
V 4es Reales no consolidados, 21$ idem.
Deuda negociable de 5 p. 100 á pap e l ,  00.
Idem [sin ínteres, 10* al  contado: 103 á 60 d. f. ó vol • 12* \a 

prima de ¿  y p. 100. ’ 43 • em 3
Acciones uel banco esp añ o l , 00.

c a m b i o s .

Amsterdam, 00. 1 A licante ,  á corto p la- lM álaga ,  $ d.
Bayona,  00. z o ,  £ á par d. Santander, I b .
Burdeos, 00. Barcelona,a  pesos fuer- Santiago, 1|  d!
Hamburgo, 00. tes, |  b. Se v i l la ,  £ c.
Londres , á 90 dias, Bilbao, par. Valencia, ^ b.

38. Cádiz., ¿  d. Zaragoza ^d .
Varis, 16-5. Corona, $ id. Descuento dé Jetra.

1 G ranada, f  id. á 5 p. 100 al año,

B I B L I O G R A F I A .

Curso de matemáticas por D. Tadeo Lope y  Aguilar. Tres to 
en 4 . 0, edición de 1796 á 7< rs. rama y 103 pasta común. Tomos snl? 
tos, l . °  á 15 rs. rama, el *2.° á 2 4 idem , el 3 . °  á35 idem. El tomo i o* 
contiene la aritmética universal;  el 2 . °  trata de la geometría pUn* 
y  sólida, de la trigonometría plana y  esférica, de la a p l ic a c i ó n  ¿  
álgebra á la geometría , y  del cálculo  de las probabilidades con l*j 
lámina?; y el 3 .°  también con algunas lám inas ,  contiene las tablas 
de los logaritmos de los números desde 1 hasta 107,500; las d;e los lo
garitmos, senos y tangentes de segundo en segundo en los cuatro pri
meros grados, y de 10 en 10 segundos en todos los grados del cuadran
te; la de los logaritmos logísticos é hiperbólicos, las centesimaiej 
de los logaritmos de los senos, cosenos y tangentes de minuto en mi
nuto, ó de diezmilésima en diezmilesima para los 100 grados del 
cuadrante, según la nueva d ivis ión ; las de los senos naturales y 
logaritmos por cada milésima del cuadrante.
 Canto eucarístico  (ó en acción de gracias) al augusto Pacificador
en 1828, por D. Juan Bautista Arríaza. Un cuaderno en 4.0 á 2 reales 
rústica.
 D om in icas , ferias y  fiestas movibles del año cristiano de España
por D. Joaquín Lorenzo Villanueva. Seis tomos en 8 . °  marquilla’ 
edición de 1829, á 72 rs rama y  99 pasta común. Es generalmente co
nocida entre los españoles la uti lidad de esta obra, cuya buena mo
ral y sanas ináximas contribuyen no poco á instruir a sus lectores 
en las obligaciones del cr ist iano, fomentando la devoción y  amor 3 
los libros devotos.
 D efen sa  de la religión cristiana por D. Juan José  Heydek, pro
fesor de lenguas orientales. Tres tomos en 4 .0 en cuatro volúmenes, 
tercera edición , año de 1820, á 86 rs. rama y 1 1 6  pasta común. Tomos 
sueltos: 1 . °  á 16 rs. rama: 2 . °  a 22 idem: 3.°  en dos volúmenes á 48idem. 
Este verdadero filosofo catecúmeno, por no haber hallado la verdad 
en las primitivas doctrinas judáicas,  recibió el bautismo, y secons- 
t ituyó catequista sábio, defendiendo su nueva creencia con tanta mo
destia como acierto. Los argumentos de que se vale para probar ¡i 
verdad de la ley de gracia, los toma principalmente de la antigua, 
y  de los mas afamados doctores rabinos. Esta obra o r ig in a l , escrita en 
los^tiempos mas borrascosos de la falsa filosofía del siglo, ha contri
buido mucho para evitar los funestos efectos de la antisocial destruc
tora impiedad , y puede su lectura contribuir todavía al mismo imr 
portante fin.
 Diccionario  nuevo y  completo de las lenguas española é inglesa
en cuatro tomos en fo l io ,  edición de los años de 1797 y  98 , á 160 rea
les rama y  228 pasta común. Este diccionaiio se ha l la  dividido en 
dos partes de á dos tomos cada una. La primera tiene el castellano 
antes del ingles,  considerablemente aumentada con los divetsos sig
nificados y  uso de sus voces; los términos de artes,  ciencias y oficios} 
la  náutica,  las expresiones metafóricas,  idiotismos , proverbios y 
frases que se usan en las d >s lenguas, todo extractado de los mejores 
autores y enciclopedias, por los R R .  PP. MM. Fr. Tomas Connelly 
y  Fr. Tomas H igg in s jy  la segunda , que se halla  adornada de las mis
mas circunstancias, y extractada por los mencionados padres, tiene 
el ingles antes del castellano. Ambas se dan sueltas; cada una á 8(¡- 
reales rama y  1 1 4  pasta común.

M em orias originales del P rín cip e de la  P a z , publicadas por ti 
mismo. Lossuscriptores pasaran á recoger la 5.a entrega, y  adelantar 
el importe de la 6 . a á la librería de Escainil la , y al gabinete de lec
tura de Mr. Monier, donde sigue abierta la suscripción á 4 rs. cada 
cuaderno.
 Biblioteca se lecta , científica y  económica. Suscripción á las aven
turaste  Gil Blasde Santillana, robadas á E spañ ay  adoptadas en Francia 
por Mr. Le Sage: restituidas á su patria y á su lengua nativa por un espa
ñol celoso que no sufre se burlen de su nación. E l  sobresaliente mérito 
de la novela clásica de Gil B las ,  el segundo Quijote español, corno 
justamente lo apellida nuestro celebre crítico Llórente, quedaría de
mostrado por el tenaz émpeño con que una nación esencialmente lite
rata ha querido atribuirse su origen, si el gran número de ediciones y 
traducciones que en todos idiomas se han hecho no bastara,para pro
barlo.  Esta misma circunstancia, y la de poder justamente vanagloriar
nos de haber tenido su cuna en nuestro suelo , hace casi indispensable 
una edición, que por su elegancia y esmero acrediteelaprecio quenos 
merece. No por esto se^crea que los editores se lisonjean de desempe
ñar el objeto á que aspiran ; pero á lo menos están persuadidos de qut 
sera la mejor de las que hasta ahora se han dado á luz, en España, y 
de que, mediante la equidad con que la proporcionan, no habrá per
sona alguna que no pueda y  desee poseerla. Para darla todo el ínteres 
p í s i b l e , y  hacer mas grata la lectura de la obra , se publicarán en otro 
tomo las Observaciones críticas sobre el rom ance de G il B la s  dê  San- 
t i l l a n a , escritas por D. Juan Antonio Llórente, donde queda incon
trastablemente probado que Mr. Le Sage lo copió ó tradujode un.ma- 
nuscrito español,  cuyo autor op in a ,  con bastante fundamento, haber 
sido D. Antonio Solís. Esperanzados, pues,  de merecer la aceptación 
de nuestros compatriotas , abrimos suscripción á e l la  bajo las siguien
tes condiciones. Estara dividida la obra en tres tomos de unas 4 ^  Pa~ 
giras . La adornaran nueve láminas finas, grabadas por artistas acre- 
ditádos. E l  precio de cada tomo á la rústica, para los que se suscriba11. 
e,n tpdo ei mes de M arzo ,  sera de 12 rs. en Barcelona, y  l^en  los de
mas puntos; pero pasado dicho térm ino, se aumentará de 2 rs. puf 
t >mo. Las Observaciones de Llórente formarán un 4*° tomo de igua 
tamaño y  precio que los demas , y quedará á la voluntad de los 
suscriptores el tomarlo ó dejarlo. E l  primer tomo se entregara a me
diados del presente mes de M a y o ,  y  los restantes cada dos oieseLs _ 
falta. Se suscribe a esta obra en Barcelona, librería de Gorchs; M* 
virid , Martínez ; Valencia ,  Mallen y  sobrinos; Zaragoza, Yague; - 
d iz ,  Horral y compañía ; S e v i l la ,  Caro; V alladolid ,  Paston 553 
manca. Reyes;  Reus ,  P.oca; Tarragona, Ferrer y  Vives; Lerida, y 
lloo ; Gerona, F igaró; Igualada ,  Borrás;  Figueras, Matas i y  I a • 
Trias.  '


